


















El Club de la Colina






Espacio de reflexión y protección de derecho de los niños, niñas y adolescentes. Difusión de las actividades que se realizan en la sociedad y acción conjunta para el goce de derecho.










Bienvenido nuevo lector !!!!


Quizás no sea de su incumbencia la problemática del menor, en adelante, niño; entonces sugerimos que no siga porque se trata de problemas técnicos e institucionales...
Pero si está interesado en conocer un poco más de la "cosa pública" en vista a políticas para las "próximas generaciones" y como funciona a partir de casos reales (personas físicas, entes jurídicos) sugerimos cualquiera de las publicaciones.
Ojala pueda ayudarnos a difundir estos problemas en la "web 2.0" y a la población en general así, a partir de la difusión del conocimiento se pueda llegar a la tan preciada "transparencia institucional".
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Datos personales



	

Exequiel Alagastino


	Casi desde la promulgación de la ley nacional 26061 buscamos hacerla cumplir Para ello nos propusimos como objetivo que su principal responsable sea elegido: el defensor nacional de los derechos del niño.


Ver todo mi perfil













La página que estabas buscando en este blog no existe.




La página que estabas buscando en este blog no existe.
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Suscribirse a:
Entradas (Atom)









En paz y armoniosamente

























